
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2017 – 01046 

Se tiene por notificado a la demandada Beatriz Cañon Cañon personalmente al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó la 

demanda ni propuso excepciones (archivo 16).  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2017 – 01046 

No se puede tener en cuenta la notificación personal por correo electrónico 

enviada a la demandada Zaida Viviana Castro Cañón ya que esta fue remitida a la 

misma dirección de notificación de la otra demandada. 

A su vez, si lo que se pretende hacer valer es la notificación personal efectuada 

a la dirección física (archivo 17), el demandante debe aportar la certificación de la 

empresa de correo donde conste que fue efectiva. En caso de que guarde silenció 

deberá proceder con la notificación por aviso prevista en el artículo 292 del CGP. 

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 (Auto I) 

Pertenencia n° 2017-1132 
 

1. El artículo 132 del CGP consagra que “agotada cada etapa del proceso, el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades 
u otras irregularidades del proceso (…)”.   

 
2. En este caso, mediante auto 11 de julio de 2022 se requirió a la demandante 

para que “en el término de 30 días realice las manifestaciones de exclusión previstas en los 
literales a) y b) del artículo 10 de la Ley 1561 de 2012 y acredite su estado civil, so pena de 
dar aplicación a la terminación por desistimiento tácito del artículo 317 ibidem.”. 

 
3. Por medio de su apoderada judicial la demandante dio cumplimiento a 

dicho requerimiento en escrito del 14 de julio de 2022 (archivo 38). Sin embargo, este 
no fue tenido en cuenta por el despacho ordenando en auto del 28 de septiembre del 
2022 la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
De tal modo que la providencia que terminó el proceso por desistimiento 

tácito debe ser invalidada, ya que como se relató la demandante sí cumplió con el 
requerimiento ordenado. 
 

Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá,  

 
Resuelve 

 
Primero: Dejar sin valor ni efecto la providencia de 28 de septiembre del 2022 

que terminó el proceso por desistimiento tácito.  
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
 

AAPL 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de diciembre de 

2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 (Auto II) 

Pertenencia n° 2017-1132 
 

Se reconoce personería para actuar a Patricia Ríos Cuellar como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder de sustitución 
que antecede. 

 
Ante la decisión tomada en auto de esta misma fecha, por sustracción de 

materia no se dará trámite al recurso propuesto contra el auto de fecha 28 de 
septiembre de 2022. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
 

AAPL 

 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de diciembre de 

2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 (Auto III) 

Pertenencia n° 2017-1132 
 
 

Previo a continuar con el trámite del proceso y comoquiera que algunas 
entidades no han dado respuesta, el despacho, resuelve: 

 

 
 i) Requerir a la Alcaldía Local – Comité de Atención Integral a la Población  
Desplazada o en Riesgo de Desplazamiento, para que en el término de cinco (5) 
días se sirva dar respuesta a los oficios n° 1018 del 16 de marzo de 2020 y 151 del 
1° de febrero de 2023 
 
 ii) O Requerir al Ministerio Público – Dirección de Asuntos Étnicos, para que  
en el término de cinco (5) días se sirva dar respuesta a los oficios n° 1021 del 16 de 
marzo de 2020 y 152 del 1° de febrero de 2022. 
 
 iii) Requerir al Instituto Geográfico Agustín Codazzi- Igac, para que en el  
término de cinco (5) días se sirva dar respuesta al oficio n° 203 del 29 de enero de  
2018 y 155 del 1° de febrero de 2022. 
 
           iv) Requerir Fiscalía- Unidad de Víctimas, para que en el término de cinco 
(5) días se sirva dar respuesta al oficio n° 157 del 1° de febrero de 2022. 
 
           v) Requerir a la Secretaría Distrital de Ambiente, para que en el término de 
cinco (5) días se sirva dar respuesta al oficio n° 1022 del 16 de marzo de 2020 y 153 
del 1° de febrero de 2022, aportándole copia de los mismos, ya que en la respuesta 
entregada manifestó no tener la información del inmueble. 
 
 
 Adviértase que la renuencia de los servidores responsables será castigada 
con multa de hasta diez salarios mínimos e informada a los órganos disciplinarios 
competentes para los respectivos efectos sancionatorios (artículo 44-3 CGP). 
 

Al oficiar, indíquese el código chip, cédula catastral, la dirección exacta del 
inmueble, barrio y localidad. 

 
Permanezcan las diligencias en secretaría, hasta tanto obre respuesta de las 

entidades mencionadas.  
 
Los oficios deberán tramitarse por la parte interesada y acreditar el          

diligenciamiento. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 



 
 

AAPL 
 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2019 – 01122 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $ 2.022.500,00.  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2019 – 01122 

En firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría remítase 

el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes son los 

competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 

deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 

Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2020-0649 
 

Comoquiera que ya se encuentra en firme el auto que aprobó la liquidación 
de costas1, por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal -Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del 
proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
  

 
 

LYS 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  16 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2021 – 0013 

 
1. Mediante auto de 26 de enero de 2021 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de Banco Davivienda SA, contra Q Audio SAS y Claudia 
Liliana Valbuena Torres. 
 

2. Los demandados se notificaron por aviso, pero no contestaron la demanda ni 
presentaron excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023  

         Ejecutivo con garantía real n° 2021 – 0051  
 

1. Mediante auto de 1° de febrero de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva para la efectividad de la garantía real a favor de Alba Yaneth Ardila 
Franco, contra José Agustín Farfán López y José Camilo Farfán Castillo. 
 

2. Los demandados se notificaron por aviso, pero no contestaron la demanda ni 
presentaron excepciones. 
 

3. El inmueble objeto de hipoteca se encuentra embargado, según consta en el 
certificado de tradición. 
 

4. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 
Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
Resuelve 

 
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 

de pago. 
 
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 
 
Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen, de propiedad del demandado. 
 
Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense de 

conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho. 
 

            Notifíquese,   

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35  del 17 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2021–0291 
 

 Previo a resolver sobre la terminación, se requiere a Patrimonio Autónomo 
Fafp Canref para que, en el término de tres días, dé cumplimiento a lo dispuesto en 
auto del 3 de agosto de 2022, so pena de continuar con el trámite del asunto. 

 

Notifíquese,  

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
LYS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá D. C. 

 
Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo con garantía real n° 2021 – 0608 
  
          No se accede a la solicitud de corregir el mandamiento de pago para incluir los 
centavos, comoquiera que las providencias deben enmendarse cuandoquiera que 
tengan imprecisiones de tipo gramatical o aritmético, pero a condición de que “estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” (art. 286 CGP), y en este caso no 
existe ningún yerro de ese tipo. 
 
          Primero, porque según el artículo 874 del C.Co., “cuando no se exprese otra cosa, 
las cantidades que se estipulen en los negocios jurídicos serán en moneda legal colombiana”. 
Y desde la Ley 31 de 1992 se tiene que “la moneda legal expresará su valor en pesos de 
acuerdo con las denominaciones que determine la Junta Directiva del Banco de la República” 
(art. 8°), al tiempo que “la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el Peso emitido 
por el Banco de la República” (art. 6°). Como la norma prevé que la unidad de curso 
legal es el Peso, no su fracción en centavos, estos no son exigibles como moneda legal 
en el territorio nacional. 
 
          Al respecto, explica el oficio JDS-09877 del 19 de marzo de 1998 de la Junta 
Directiva del Banco de la República: 
 
            “De conformidad con el artículo 150 numeral 3° de la Constitución Política la determinación 

de la unidad monetaria y del alcance de su poder liberatorio, le corresponden al Congreso de 
la República. Esta facultad la ejerció el legislador al expedir la Ley 31 de 1992, en cuyos 
artículos 6 y 8 previó que la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso emitido 
por el Banco de la República, y que dicha moneda legal expresará su valor en pesos de acuerdo 
con las denominaciones que determine la Junta Directiva del Banco, respectivamente. De lo 
anterior se infiere que en la medida en que legislador no estableció la división del peso en 
centavos – como ocurría con el régimen anterior, eliminó a aquellos. Como los centavos ya no 
forman parte de la unidad monetaria de curso legal, no resulta exigible su pago en las 
obligaciones públicas o privadas”. 
 

         Segundo, la rectificación de los autos, itérese, solo se impone en la medida que 
la falla influya en la parte resolutiva. Acá, dado el nulo valor legal de los centavos, 
la corrección resulta intrascendente. Y en cualquier hipótesis el monto discutido en 
la práctica es tan insignificante que no hay manera de que excluir los centavos 
influya materialmente en la decisión. En realidad, el valor de esos centavos ni 
siquiera se compadece con el costo y el desgaste que este tipo de solicitudes suponen 
para el aparato judicial. 
 
            Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá D. C. 

 
Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto III) 

Ejecutivo con garantía real n° 2021 – 0608 
 

Se advierte que no puede tenerse en cuenta las notificaciones efectuadas al 
extremo demandado ya que en auto de esta misma fecha se está corrigiendo el 
mandamiento de pago, siendo esa la providencia que se debe notificar.  

 
Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2021–0653 
 

 En vista del informe secretarial visible que antecede, téngase en cuenta que el 
asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (RNPE), encontrándose vencidos los términos del emplazamiento, el 
despacho, resuelve: 
  
 Designar como curador ad litem de la demandada Graciela Ruíz Molano a 
Miguel Oswaldo Velásquez Rincón, quien se ubica en el correo electrónico 
miguelosvr69@gmail.com o en la carrera 7 n° 17 – 01 oficina 805 edificio Colseguros 
en Bogotá. 
  
 Señálese la suma de $500.000 M/Cte. como gastos de curaduría, los cuales 
serán a cargo de la parte actora. 
 

Adviértasele al designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. Lo anterior, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del CGP.  

 

Notifíquese,  

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
LYS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 

mailto:mig


 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 
Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023(Auto I) 

Ejecutivo N° 2021 – 666 
 

           No es procedente librar orden de captura y aprehensión del vehículo a la 
Policía Nacional, toda vez que ninguna norma procesal habilita esa medida en los 
juicios ejecutivos o faculta al juez para ordenarla (Cfr. artículo 6° Superior). 

 

         Nótese que tratándose del “secuestro de vehículos automotores, el juez 
comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el 
secuestro del bien” (art. 595 CGP; parágrafo). 

  

          Por tanto, el interesado debe informar la ubicación del rodante para poder 
determinar la autoridad administrativa a comisionar. 

               Notifíquese, 

 
 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023(Auto II) 
Ejecutivo N° 2021 – 666 

 
 
Como ya se encuentra en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 
  Notifíquese, 

 
 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo N° 2021 – 674 

 
            Se tiene por notificado al demandado Javier Santiago Rojas Serrador 
personalmente al tenor de lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien 
no contestó la demanda ni propuso excepciones (archivo 24). 
 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2021 – 0674 

1. Mediante auto del 15 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de menor cuantía de la Compañía Mundial de Seguros SA- 

Seguros Mundial contra Luz Adriana Díaz Méndez, Javier Santiago Rojas Serrador 

y Alexander Aranda Rodríguez. 

2. En auto del 11 de julio de 2022 se aceptó el desistimiento de las pretensiones 

respecto de Alexander Aranda Rodríguez. 

3. La demandada Luz Adriana Díaz Méndez se notificó por aviso, pero no 

contestó la demanda ni presentó excepciones. 

4. El demandado Javier Santiago Rojas Serrador se notificó personalmente al 

tenor a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 

demanda ni presentó excepciones. 

            5. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 

Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en contra de Luz Adriana Díaz 

Méndez y Javier Santiago Rojas Serrador. 

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen de propiedad del demandado. 



 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $3.000.000 como 

agencias en derecho. 

  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  16 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022– 0339 

 
1. Mediante auto de 21 de abril de 2022 se libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva a favor de Banco Caja Social SA, contra a Sandra Yaneth Castillo 
Calvera. 
 

2. La demandada se notificó por aviso, pero no contestó la demanda ni presentó 
excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



                                       

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto I)  
Pertenencia n° 2022–488 

 Comoquiera que la demanda reúne las exigencias legales, el despacho, 
resuelve: 

1. Admitir la demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria de 
dominio, de María Domitilia López Jiménez contra Asociación Nazareno de 
Vivienda Asonavi y demás personas indeterminadas. 

2. Imprímase el trámite del proceso verbal de los artículos 368 y ss del CGP, 
en concordancia con el artículo 375 ibidem. 

3. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por el 
término legal de veinte (20) días. 

4. Emplácese a las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre 
el inmueble a usucapir, a fin de que comparezcan a hacerlos valer.  

Efectúese el emplazamiento en los términos del artículo 108 del Código 
General del Proceso e instálese la valla con su respectiva acreditación. 

Cumplido lo anterior, por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 10º de la 
Ley 2213 de 2022, que al tenor reza: “Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 
se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito”, en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo 
PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, déjense las constancias de rigor. 

5. Inscribir de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-659468. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur. 

6. Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi- IGAC, a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, a la 
Superintendencia de Notariado y Registro y a la Personería Distrital, para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL  

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto II)  

Pertenencia n° 2022–488 
 
 De oficio y conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, 
líbrese comunicación con destino a: 
  

1. La Secretaría de Planeación de Bogotá, para que de acuerdo al plan de 
ordenamiento territorial de Bogotá, informe si el inmueble: i) es 
imprescriptible o de propiedad de las entidades de derecho público (núm. 1º 

art. 6º ibidem), ii) se encuentra en zonas declaradas como de alto riesgo no 
mitigable, iii) está en áreas protegidas de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 2372 de 2010, iv) corresponde a áreas de 
resguardo indígena o de propiedad colectiva de las comunidades negras u 
otros grupos étnicos, v) está en zonas de cantera que hayan sufrido grave 
deterioro físico (núm. 4º art. 6º ibidem) o vi) las construcciones se encuentran, total 
o parcialmente, en terrenos afectados por obra pública (núm. 5º art. 6º ibidem).  

 

2. La Alcaldía Local - Comité Local de Atención Integral a la Población 
Desplazada o en Riesgo de Desplazamiento, para que informe si el 
inmueble hace parte de zonas declaradas como de inminente riesgo de 
desplazamiento o de desplazamiento forzado (núm. 7º art. 6º ibidem).  

 
3. Catastro Distrital para que informe si el bien: i) es imprescriptible o de 

propiedad de las entidades de derecho público (núm. 1º art. 6º ibidem) y ii) se 
encuentra sometido a procedimientos administrativos de extinción del 
derecho de dominio o clarificación de la propiedad (núm. 6º art. 6º ibidem). 

 
4. La Fiscalía – Unidad de Víctimas y Unidad de Coordinación de Bienes de 

la Dirección de Justicia Transicional, para que informen si sobre el inmueble 
se adelanta proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y el 
Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso judicial o administrativo 
tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o 
abandono forzado de tierras (núm. 3º art. 6º ibidem).  

 
5. La Fiscalía – Unidad de Extinción de Dominio para que informe si el bien: 

i) está destinado a actividades ilícitas (núm. 8º art. 6º ibidem) y ii) no está sometido 
a procedimientos administrativos de extinción del derecho de dominio (núm. 

6º art. 6º ibidem). 
 

6. Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático para que 
informe si el inmueble se encuentra ubicado en las áreas o zonas declaradas 
como de alto riesgo no mitigable (lit. a) núm. 4º art. 6º ibidem).  

 
7. Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público para 

que informe si se trata de un bien imprescriptible, de uso público o fiscal 
(núm. 1º art. 6º ibidem).   

 
8. Instituto de Desarrollo Urbano – IDU para que indique si la construcción se 

encuentra, total o parcialmente, en terrenos afectados por obra pública (núm. 

5º art. 6º ibidem). 



 
 

Al oficiar, indíquese el chip, cédula catastral, la dirección exacta del inmueble, 
barrio y localidad, para que en el término de quince (15) días rindan el informe 
previsto en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, so pena de las sanciones legales del 
numeral 3° del artículo 44 del CGP1. 
 

Los oficios deberán tramitarse por la parte interesada y acreditar el 
diligenciamiento de los mismos.  

  
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 

AAPL 
 

 

                                                 
1 Artículo 44-3 del CGP. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



                                       

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto III)  
Pertenencia n° 2022–488 

 Se reconoce personería para actuar a Luqui Yasmile Gonzalez 
Regalado, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL  

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023  
Ejecutivo n° 2022–0513 

 
No se tiene en cuenta la notificación por aviso aportada, comoquiera que no 

se está notificando auto que libró mandamiento de pago con fecha 1 de junio de 
2022, cuando la fecha correcta es 17 de mayo de 2022. 

Proceda con la correcta notificación dentro del término de treinta días, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito del artículo 317 CGP.    

  

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  16 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 0543 

 
1. Mediante auto de 1° de junio de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de AECSA SA (antes Abogados Especializados en 
Cobranzas SA) como endosatario en propiedad del Banco Davivienda SA, 
contra Néstor Orlando Cuervo Niño. 
 

2. El demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022-0851 
 

Previo a continuar con el trámite, requiérase a la demandante para que 
acredite el registro del embargo en el inmueble 50S-257882 dentro del término 
máximo de treinta días. So pena de dar aplicación al desistimiento tácito del artículo 
317 CGP.   

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  16 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 1063 

 
1. Mediante auto de 19 de octubre de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de Banco Comercial AV Villas SA contra Mauricio García 
Herreros Borda. 
 

2. El demandado se notificó por aviso, pero no contestó la demanda ni presentó 
excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  16 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 1129 

 
1. Mediante auto de 24 de noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva a favor de Scotiabank Colpatria SA, contra Marisol Chilito 
Díaz. 
 

2. La demandada se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó 
la demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  16 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 1141 

 
1. Mediante auto de 11 de noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva a favor de Scotiabank Colpatria SA, contra María Cristina 
Méndez Rojas. 
 

2. La demandada se notificó por aviso, pero no contestó la demanda ni presentó 
excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  16 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2023 – 0021 

 
1. Mediante auto de 25 de enero de 2023 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de Itaú Corpbanca Colombia SA, contra Germán Andrés 
Puntilla Riveros. 
 

2. El demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2023-0133 
 

Comoquiera que no se aportó íntegramente el título ejecutivo complejo 
requerido en esta clase de asuntos según el artículo 422 del CGP, pues no se aportó 
la cesión de los derechos que dé al demandante la legitimidad para reclamar en 
calidad de acreedor la suma pagada, ya que, en este asunto la subrogación no opera 
de forma tácita, sino que debe ser expresa, el despacho, resuelve: Negar el 
mandamiento de pago solicitado. 

 
 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
LYS 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2023–0143 

 

Se reconoce personería para actuar a Mery Alicia Camargo Fajardo, como 
apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de 

marzo, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 
Ejecutivo n° 2023–0167 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Acredite la inscripción de la dirección electrónica del apoderado en el 
Registro Nacional de Abogados (núm. 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 en 
conc. con el art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 
 

2. Aporte el certificado de existencia y representación de Polyuprotec SA, con 
una expedición no superior a un mes. 

 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 
Ejecutivo n° 2023–0171 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Acredite la inscripción de la dirección electrónica del apoderado en el 
Registro Nacional de Abogados (núm. 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 en 
conc. con el art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 
 

2. Adicione la pretensión segunda, indicando la temporalidad en la que se 
causaron los intereses de plazo.  
 

3. Conforme al artículo 245 del CGP indique en donde se encuentra el titulo-
valor original. 

 
4. Intégrense todas las anteriores correcciones en un solo escrito de la demanda. 
 

 Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023  
Pertenencia n° 2023–0177 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble que pretende 
adquirir mediante este proceso, con una expedición no superior a 30 días. 

 
2. Apórtese el certificado de existencia y representación de la demandante, 

con una expedición no superior a 30 días 
 
3. Indíquese la fecha exacta en que entró en posesión del inmueble que 

pretende adquirir en pertenencia. 
 
4. Amplíense los hechos de la demanda, indicando las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que la demandante, entró en posesión del predio 
objeto de usucapión.  
 

5. Adecúense los hechos de la demanda, en el sentido de especificar cuál de 
los dos predios mencionados es el que pretende adquirir, si bien, uno se 
desprende del otro, no es claro si el que solicita es el segregado o el de 
mayor extensión. 

 
6. Realícense las manifestaciones de exclusión previstas en el literal a) del 

artículo 10 de la Ley 1561 de 2012. 
 

7. Apórtese el plano certificado por la autoridad catastral competente que 
deberá contener: la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con 
las respectivas medidas, el nombre completo e identificación de 
colindantes, la destinación económica, la vigencia de la información, la 
dirección o el nombre con el que se conoce el inmueble rural en la región. 
En caso de que la autoridad competente no certifique el plano en el 
término establecido en el parágrafo de este artículo, el demandante 
probará que solicitó la certificación, manifestará que no tuvo respuesta a 
su petición y aportará al proceso el plano respectivo (art. 11 literal c). 

 
8. Indíquese la dirección electrónica para notificaciones de los testigos. 
 
9. Requiérase a José Manuel Mahecha Mahecha para que aporte el poder 

especial que la faculta conforme a lo previsto en el artículo 74 el CGP o 
mediante mensaje de datos, acorde con el artículo 6º de la Ley 2213 de 



 

20221. Deberá acreditar la calidad de abogado que dice ostentar2. 
 
10. Intégrense todas las anteriores correcciones en un solo escrito de la 

demanda. 
 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 

 
 
 
 LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
2 Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto II)  
Pertenencia n° 2023–0177 

 
 El artículo 375 del CGP prevé que “en las demandas sobre de declaración de 
pertenencia de bienes privados, salvo norma especial, se aplicarán las (…)” reglas allí 
contenidas (se subrayó).  
 

La Ley 1561 de 2012 regula el trámite del proceso verbal especial para otorgar 
títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos y rurales de 
pequeña entidad económica. 
  
 Es decir, al existir una norma especial para el trámite de la demanda de 
pertenencia sobre inmuebles avaluados en menos de 250 salarios mínimos –la Ley 
1561- esa es la regulación procesal aplicable, lo que deja al CGP apenas como 
legislación supletoria en estos asuntos.  

 
Entonces, como el legislador creó un trámite especial para los procesos de 

pertenencia sobre inmuebles avaluados catastralmente en menos de 250 SMMLV, 
esta demanda, forzosamente, debe tramitarse por la Ley 1561 de 2012. 

 
Por consiguiente, el despacho advierte que al presente proceso se le dará el 

trámite de la Ley 1561 de 2012. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
 
 
 LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 
Sucesión n° 2023 – 0180 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Dirija la demanda y el poder al juez de conocimiento. 
 

            2. Indique los números de identificación, el domicilio, dirección física y 
electrónica si se conoce de cada uno de los demandantes (núm. 2 y 10 artículo 82 
CGP). 
 
            3. Allegue el certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria nº 040-148366 denunciado como propiedad del 
causante y relacionado como activo, con una expedición no superior a un mes.  

 
4. Allegue el avalúo catastral del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria nº 040-148366 para el año 2023. 
 

            5. Allegue el inventario de los bienes relictos de las deudas de la herencia, y 
de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o 
patrimonial, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos. 

 
6. Adjunte el poder especial que faculta a la abogada Ana María García Baena 

para actuar en representación de del demandado Michelangelo Spadei Rangel, con 
presentación personal o mediante mensaje de datos, acorde con el artículo 5º de la 
Ley 2213 de 20221 y acredite la calidad de abogado que dice ostentar2. 

 
            7. Requiérase a Ana María García Baena para que acredite la calidad de 
abogado que dice tener3.  
 
            8.Intégrense todas las anteriores correcciones en un solo escrito de la 
demanda. 
 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
2  Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 
3 Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 



 

 
 
 
AAPL 
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Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 
Ejecutivo con garantía real N° 2023 – 186 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
  1. Adjunte el poder especial que faculta al abogado Janier Milena Velandia 

Pineda para actuar en representación de la demandante, con presentación personal 
o mediante mensaje de datos, acorde con el artículo 5º de la Ley 2213 de 20221 y 
acredite la calidad de abogado que dice ostentar2. 
 

2. Allegue certificado de tradición del vehículo gravado con prenda, expedido 
con una antelación no superior a un mes.  

 
            3. Informe al despacho cuál es la ubicación habitual del vehículo de placas 
WGB-218. 
 
           4. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante actualizado, ya que el remitido data de agosto del 2022. 

 
Intégresen todas las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 
  
Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
2  Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo N° 2023 – 0188 

 
 Se reconoce personería para actuar a Alfonso García Rubio, en 

representación de García Jiménez Abogados SAS, como apoderada judicial del 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 Notifíquese, 
 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2023 – 0192 
 

 Se reconoce personería para actuar a Betsabe Torres Pérez, como 
apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 
 

 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 (Auto III) 

Ejecutivo con garantía real n° 2023-0194 
 

               Se reconoce personería para actuar a Ruth Stella Sarmiento Bohórquez, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
  

                 Notifíquese, 
 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2018–0921 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte aprobación en la suma 

de $1´004.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 17 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2018–0921 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  
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